
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.0249/2023 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
01 de marzo de 2023 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Secretaría del Medio Ambiente 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
El padrón de personas beneficiarias del 
programa “Cosechando Lluvia” del mes de enero 
a noviembre de 2022. 
 

 El sujeto obligado entregó información den enero 
y febrero, pero dijo no tener completa la 
información de los demás meses. 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Por la respuesta incompleta. 
 
 

 MODIFICAR, porque dijo que la información 
completa se entregará hasta marzo de 2023 en 
la Gaceta de la CDMX, sin embargo, se 
contradijo entregando información de enero y 
febrero, por lo que puede hacer entrega de más 
información, ya que falta un mes para la fecha 
límite, mas no única.  

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Una respuesta que atienda lo solicitado por la 
parte recurrente, después de una búsqueda 
exhaustiva por el sujeto obligado. 
 

 Padrón, Beneficiarias, Programa Social, Enero, 
Febrero, Reglas, Búsqueda, Certeza Jurídica, 
Inconcuso.  

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a primero de marzo de dos mil veintitrés.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0249/2023, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría del 

Medio Ambiente, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El doce de diciembre  de dos mil veintidós, se tuvo a la 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

090163722002531, mediante la cual se solicitó a la Secretaría del Medio Ambiente lo 

siguiente: 

 
“Solicito el padron de beneficiarios del programa cosecha de lluvia de enero a noviembre del 

año en curso.” (sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, mediante 

la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular a través de los siguientes documentos: 

 

A) Oficio sin número, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, suscrito 

por la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Medio Ambiente, el cual 

señala lo siguiente: 
 

“En atención a su solicitud de acceso a la información pública citada al rubro, mediante la cual 
requirió: 
 
 [Se reproduce solicitud] 
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 Con fundamento en el artículo 93 fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que establece que a la 
Unidad de Transparencia le corresponde recibir y tramitar las solicitudes de información así 
como darles seguimiento hasta la entrega de la misma, hago de su conocimiento que la 
Secretaría del Medio Ambiente cuenta con las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 
específicamente la Dirección General de Coordinación de Políticas y Cultura Ambiental, 
y con fundamento en el artículos185 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. Es competente para atender la solicitud que 
nos ocupa.  
 
Por lo que esta Unidad de Transparencia, en atención a la presente solicitud de información, 
hace de su conocimiento el oficio SEDEMA/DGCPCA/816/2022 de fecha 15 de diciembre 
del presente año, signado por la Directora General de Coordinación de Políticas y Cultura 
Ambiental, mismo que se anexa para su consulta.  
 
Asimismo, se le hace de su conocimiento que se le adjunta la información mediante enlace 
electrónico, siendo suficiente de acuerdo a lo dispuesto por el siguiente criterio emitido por el 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
 

CRITERIO 04/21 
 
 En caso de que la información requerida se encuentre publicada en internet, es 
suficiente con que el sujeto obligado proporcione la liga electrónica que remita 
directamente a dicha información. Cuando la información requerida se encuentra 
disponible y publicada vía internet para efectos de garantizar el principio de 
celeridad y gratuidad de la información, se podrá proporcionar la liga electrónica 
que remita directamente a la información y, en su caso, de manera detallada y 
precisa se indiquen los pasos a seguir para poder acceder a esta. Para la entrega 
de la información se deberá privilegiar la modalidad elegida por el recurrente. 

 
 En estricta observancia de lo dispuesto por los artículos 3 y 13 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la presente 
respuesta es pública; atento a lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley en cita, haciendo de su 
conocimiento que en su difusión y/o publicación, se deberá garantizar que ésta sea accesible, 
confiable, verificable, veraz y oportuna, atendiendo a las necesidades del Derecho de Acceso 
a la Información Pública de toda persona.  
 
Finalmente, hago de su conocimiento que, con fundamento en los artículos 233, 234, 235, 236 
y 237 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, en caso de inconformidad con la presente respuesta, usted puede 
presentar recurso de revisión de manera directa, por correo certificado o por medios 
electrónicos, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o ante la Unidad de 
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Transparencia de este Sujeto Obligado, dentro de los quince días siguientes contados a partir 
de la notificación de la respuesta a su solicitud de información; de conformidad con los 
requisitos señalados en el artículo 237 de la ley encita.” (Sic) 
 

B) Oficio número SEDEMA/DGCPCA/816/2022, de fecha quince de diciembre de 

dos mil veintidós, suscrito por la Directora General, el cual señala lo siguiente:  

 
“En atención al folio de solicitud de información con número de Folio 090163722002531, 
mediante la cual se solicita el padrón de beneficiarios del programa cosecha de lluvia de enero 
a noviembre del año en curso. Al respecto la Dirección General de Coordinación de Políticas 
y Cultura Ambiental, a través de la Coordinación de Planeación y Políticas, tiene a bien 
informar que al día de hoy se cuenta con el padrón de beneficiarios de enero y febrero ya que 
se continua conformando el padrón 2022 el cual será publicado de acuerdo al punto XIX.1 de 
las Reglas de Operación del programa Cosecha de Lluvia 2022 “La Secretaría del Medio 
Ambiente de la Ciudad de México a través de la Dirección General de Coordinación de 
Políticas y Cultura Ambiental que tiene a su cargo el Programa Cosecha de Lluvia, publicará 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera 
quincena del mes de marzo de 2023, el padrón de personas beneficiarias correspondiente, 
indicando nombre, edad, sexo, pertenencia étnica, unidad territorial y Alcaldía”. 
 
 El padrón de beneficiarios en mención los encuentra en el siguiente enlace: 
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/CosechaDeLluvia/padron-de-
personasbeneficiarias-cosecha-de-lluvia-202-enero-febrero.pdf” (Sic) 
 

III. Presentación del recurso de revisión. El veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, 

la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 
 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“La respuesta que manda el sujeto obligado no corresponde al periodo solicitado, solo adjunto 
el padrón de enero y febrero de 2022, cuando se pidio un periodo más amplio, siendo su 
obligación tenerlo publicado, por lo cual vulnera mi derecho a al acceso a la información 
pública.” (sic) 

 

IV. Turno. El veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.0249/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 
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V. Admisión. El veintiséis de enero de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso 

de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.0249/2023. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. El dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a través 

del oficio número SEDEMA/UT/0271/2023, de misma fecha de su recepción, suscrito por 

la Responsable de la Unidad de Transparencia de la Secretaria del Medio Ambiente del 

Gobierno de la Ciudad de México, el cual señala lo siguiente: 

 
“En relación a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
090163722002531, se hizo del conocimiento de este sujeto obligado el contenido del recurso 
de revisión interpuesto el 10 de enero del año en curso, el que fue registrado bajo el expediente 
INFOCDMX/RR.IP. 0249/2023.  
 
En atención a ello, con fundamento en el artículo 243 fracciones ll y Ill de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México y Capítulo Tercero, numeral Vigésimo Primero del Procedimiento para la Recepción, 
Substanciación, Resolución y Seguimiento de los Recursos de Revisión Interpuestos en 
Materia de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales en la Ciudad 
de México, como Responsable de la Unidad de Transparencia de la Secretaría del Medio 
Ambiente, acudo en tiempo y forma a realizar las siguientes manifestaciones:  

I. ANTECEDENTES 
 

a) Mediante solicitud de acceso a la información pública ingresada a través de la Plataforma 
Nacional, a la que le correspondia el número de folio 090163722002531, el Solicitante requirió 
lo siguiente: 
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 “Solicito el padron de beneficiarios del programa cosecha de lluvia de enero a 
noviembre del año en CURSO...” (sic)  

b) Con fecha 19 de diciembre de 2022, se emitió respuesta al ahora recurrente través de la 
Plataforma Nación de Transparencia. 

c) El pasado 15 de febrero del actual, se notificó a este sujeto obligado, el acuerdo de admisión 
del Recurso de Revisión interpuesto ante el órgano garante (INFOCDMX).  
 

II. CONTESTACIÓN A LOS HECHOS Y AGRAVIOS QUE LE CAUSA EL ACTO 
RECLAMADO 

 
Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción Il de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México y el numeral Vigésimo, fracción 111, inciso d) del Procedimiento para la recepción, 
substanciación, resolución y seguimiento de los recursos de revisión interpuestos en materia 
de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en la Ciudad de México, 
ad cautelam se da contestación a los agravios y hechos manifestados por el recurrente, los 
cuales son del tenor siguiente: 
 
(Se reproduce Actos que recurre y Puntos Petitorios) 
 
El agravio expresado por la recurrente es inoperante, ya que la respuesta dada por este sujeto 
obligado está debidamente fundada y motivada, abarca los puntos de la solicitud de 
información ya que, como puntos esenciales “pidió se le adjuntará el padrón de enero y febrero 
de 2022”, por lo que, se le informo: “que se cuenta con el padrón de beneficiarios de enero y 
febrero de 2022 y que esta Secretaría del Medio Ambiente a través de la Dirección General 
de Coordinación de Políticas y Cultura Ambiental, la cual tiene su cargo el Programa Cosecha 
de Lluvia, publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día 
hábil de la primera quincena de marzo de 2023, el padrón de personas beneficiarías 
correspondientes”.  
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 34, fracción Il la Ley de Desarrollo 
Social para el Distrito Federal, la cual establece: 
 
 “Artículo 34.- En la Ciudad de México existirá un padrón unificado y organizado por cada uno 
de los programas de las Dependencias de la administración pública local, que contendrá la 
información sobre la totalidad de las personas que acceden a los diversos programas de 
desarrollo social. Dicho padrón unificado y los programas serán auditables en términos de la 
legislación por los órganos facultados para ello. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, y en los artículos 33 y 35 de esta ley, Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la Administración Pública local que tengan a 
su cargo programas destinados al desarrollo social, deberán: 
 
II. Publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la 
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primera quincena del mes de marzo del año de ejercicio que se trate, los padrones de 
beneficiarios de los programas sociales, indicando nombre, edad, sexo, unidad territorial y 
delegación. Dichos padrones deberán estar ordenados en orden alfabético y establecerse en 
un mismo formato. Dentro del mismo plazo, los padrones de beneficiarios de los programas 
so “Lo resaltado es propio”  
 

II. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 
 
Expuesto lo anterior, previo análisis de los argumentos vertidos por el hoy recurrente, es 
procedente invocar la causal de sobreseimiento que se actualiza en el presente asunto, 
contemplada en el artículo 249, fracción II, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en virtud de tratarse de 
cuestiones de estudio preferente, tal como lo señala el siguiente criterio jurisprudencial, 
emitido por el máximo Tribunal del país:  
 
SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A ANALIZAR EL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES 
DE FONDO. Cuando se acredita en el juicio de garantías cualquier causal de 
improcedencia y se decreta el sobreseimiento, no causa ningún agravio la sentencia 
que deja de ocuparse de los argumentos tendientes a demostrar la violación de 
garantías por los actos reclamados de las autoridades responsables, lo que constituyen 
el problema de fondo, porque aquélla cuestión es de estudio preferente.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 
 Época: Octava Época; Registro: 214593; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; 
Núm. 70, Octubre de 1993; Materia(s): Común; Tesis:58; Página: 57.  
 
Lo anterior es así, toda vez que la respuesta a la solicitud de información brindada por este 
sujeto obligado, se encuentra debidamente fundada y motivada, además de abarcar todos y 
cada uno de los puntos requeridos por el solicitante, razón por la cual sería por demás ocioso 
entrar al análisis de fondo del presente recurso, en consecuencia, al no existir materia de 
análisis, lo procedente es sobreseer el recurso con base en los argumentos que se hacen 
valer en la contestación a los hechos y agravios expresados por el recurrente.  
 

III. ALEGATOS 
 
 Ahora bien, la respuesta notificada al hoy recurrente, cumplió con los requisitos de 
fundamentación y motivación que todo acto de autoridad debe contener, por lo tanto, se tiene 
que este sujeto obligado atendió el principio fundamentación y motivación previsto en la 
fracción VIII, del artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, de 
aplicación supletoria a la ley de materia, el cual dispone: 
 
“Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: (…) 
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VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo 
existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y 
constar en el propio acto administrativo; 
 
En virtud de todo lo antes señalado, se expresa que la respuesta emitida por este sujeto 
obligado se encuentra totalmente apegada a derecho, al haber proporcionado al solicitante 
una respuesta completa, debidamente fundada y motivada razón por la cual su agravio resulta 
infundado, inoperante e improcedente, tal como se ha venido señalando, aunado al hecho de 
que este sujeto obligado actuó en todo momento bajo el principio de buena fe al emitir la 
respuesta al solicitante. 
 
 En tal virtud, se solicita atentamente tome en consideración los argumentos vertidos dentro 
del presente Recurso de Revisión, a fin de determinar el sobreseimiento del presente asunto. 
 

IV. DERECHO 
 
En cuanto al fondo, son de aplicarse las disposiciones previstas en los artículos 3,4, 6, fracción 
XXV, 11, 13, 14, 192, y 243, fracción Ill de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como lo previsto en los artículos; 
6°, párrafo segundo, apartado A, fracciones I y llI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con lo cual esta Secretaria de Medio Ambiente en todo momento garantizó 
el derecho de acceso a la información pública del hoy recurrente. 

V. PRUEBAS 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 fracciones Il y Ill de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de cuentas de la Ciudad de México, en 
relación a los artículos 327, fracción 11, 379, 380, 381 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal y el numeral décimo séptimo, fracción III, inciso a) numeral 1 del 
Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución y Seguimiento de los Recursos 
de Revisión Interpuestos en Materia de Acceso a la Información Pública y de Protección de 
Datos Personales en la Ciudad de México se ofrecen como medio de prueba para corroborar 
las anteriores manifestaciones, las siguientes:  
 

1. Documentales públicas.- Se hacen propias las documentales relacionadas con la respuesta a 
la solicitud de información con la que acredita este Sujeto Obligado dio respuesta puntal, 
fundada, motivada y exhaustiva a a la petición de información hoy recurrida.  
 

2. Instrumental de actuaciones.- Consistente en todas y cada una de las actuaciones, única y 
exclusivamente en tanto favorezcan los intereses de esta Secretaría, relacionando esta 
prueba con los alegatos esgrimidos en el presente ocurso.  
 

3. Presuncional.- En su doble aspecto legal y humana en todo lo que beneficie a este Sujeto 
Obligado. 
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Por lo expuesto, a usted, Subdirector de Proyectos de la Ponencia de la Comisionada 
Ciudadana Marina Alicia San Martín del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
respetuosamente pido se sirva:  

PRIMERO. - Tener por presentado en tiempo y forma las manifestaciones vertidas por este 
sujeto obligado.  

SEGUNDO. - Tener por presentadas y admitidas las pruebas que se ofrecen, las cuales se 
estiman favorables al Sujeto Obligado Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México.  

TERCERO.- Se tenga por autorizado el correo electrónico oficial de la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, 
smaoip@gmail.com como medio para oír y recibir cualquier tipo de notificación. 

 CUARTO. - Se tenga por autorizados a la licenciada Diana Hernández Ortega, para oír y 
recibir notificaciones e imponerse de autos.  

QUINTO. - Previos los trámites de ley, al resolver el presente asunto se solicita sobreseer el 
recurso de revisión RR.IP. 0249/2023 por los motivos expresados en este escrito y confirmar 
la respuesta emitida al recurrente. 

…” (Sic) 

 

VII. Cierre. El 27 de febrero de 2023, se decretó el cierre del periodo de instrucción y 

ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos. 

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 236 
de la Ley de la materia.  

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 

del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado con el 
asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 
procedencia marcada por la fracción IV, del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el recurso 
de mérito se admitió a trámite por acuerdo del veintiséis de enero de dos mil veintitrés. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  
VI. En cuanto a esta fracción, el recurrente hizo una ampliación a sus requerimientos de la 

siguiente manera: 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 

 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, ya 

que el recurrente no se desistió; no se advierte alguna causal de improcedencia y no se 

ha quedado sin materia el recurso, máxime que el sujeto obligado ratificó los términos de 

su respuesta original. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso la controversia consiste en 

determinar si el sujeto obligado entregó la información de forma incompleta. 

 

a) Solicitud de información: Padrón de personas beneficiarias del programa cosecha 

de lluvia de enero a noviembre de 2022.  

 

b) Respuesta del sujeto obligado: Entregó un link en el que se visualiza el padrón de 

personas beneficiarias del mes de enero y febrero de 2022, justificando que el padrón 

de los demás meses será publicado conforme a las Reglas de Operación del 

programa Cosecha de Lluvia 2022  
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c) Agravios: Se inconformó porque no se le brindó la información completa respecto 

al periodo que estableció en su solicitud de información.  

 

d) Alegatos: En vía de alegatos, el sujeto obligado confirmó su respuesta primigenia, 

aludiendo a que el padrón de personas beneficiarias será publicado en la gaceta 

de la Ciudad de México conforme a las Reglas de Operación del programa 

Cosecha de Lluvia 2022  

 
Todo lo anterior se desprende las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio solicitud de información pública con número de 

folio 090163722002531, presentada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, y los alegatos 

presentados por el sujeto obligado, documentales que se tienen por desahogadas por su 

propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 

243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial 

de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios 

de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los 

fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica 

y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana 

crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que 

constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular. 

 

Análisis 
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Primeramente, este Instituto cree indispensable hacer mención del procedimiento de 

búsqueda, que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información 

requerida por los particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 

211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:    

 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
   
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 

y se procure su conservación.   
…   
   
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 

lugar donde se encuentre así lo permita.     
…   
   
   

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
[…]”     

   
De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:    
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● Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, 

facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones definitivas 

y a responder a las solicitudes de información que les sean formuladas.   
  

● Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación.   

  

● Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones.   

  

● La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las solicitudes se 

turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones para que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  

 

Conforme a lo antes expuesto y en alineación con el caso concreto de esta controversia 

se desprende lo siguiente:  

La persona recurrente solicitó un solo requerimiento consistente en el padrón de 

personas beneficiarias del programa Cosechando Lluvia que implementa la Secretaría 

del Medio Ambiente, del periodo de enero a noviembre del año 2022.  

El sujeto obligado recibió respuesta por medio de la Dirección General de Coordinación 

de Políticas y Cultura Ambiental. 

Analizando su manual administrativo se identifica que, el programa Cosechando Lluvia 

está dirigido por la Dirección General de Coordinación de Políticas y Cultura Ambiental 
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de la Secretaría del Medio Ambiente, e incluso en el portal de dicho programa se puede 

observar dicha situación2:  

 

Para confirmar dicha atribución se analizó su manual administrativo, en el cual se observa 

que efectivamente el sujeto obligado tiene dicha dirección, misma que tiene como 

atribuciones las siguientes:  

Atribuciones específicas: 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 2 de enero de 2019. 

Artículo 185.- Corresponde a la Dirección General de Coordinación de Políticas y Cultura 
Ambiental: 

Coordinar el diseño de los planes y programas prioritarios de la gestión ambiental para la 
Ciudad de México; 

Participar en la definición de los lineamientos generales de la política ambiental y de sus 
instrumentos de gestión, encaminados a proteger y garantizar los derechos ambientales; 
Promover la realización estudios para la caracterización y diagnóstico de la situación 
ambiental de la Ciudad de México y estudios de prospectiva; 

Formular proyectos y programas en coordinación con las Alcaldías competentes, relacionados 
con garantizar la sustentabilidad de la Ciudad de México; 

 
2 https://www.sedema.cdmx.gob.mx/programas/programa/cosecha-de-
lluvia#:~:text=Cosecha%20de%20Lluvia%3F-
,%F0%9F%8C%A7,de%20Sistemas%20cosechadores%20de%20lluvia. 
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Formular, dar seguimiento permanente y evaluar los resultados de los proyectos y programas, 
encaminados a garantizar el derecho humano al agua y saneamiento; al ahorro, tratamiento y 
reúso de agua; así como al diseño de estrategias para la prevención y control de la 
contaminación del suelo, subsuelo, acuíferos y cuerpos acuáticos receptores en la Ciudad de 
México; 

Participar con las autoridades competentes, en la creación de estrategias y mecanismos para 
el manejo adecuado y ambiental de residuos de la competencia de la Ciudad de México;  

Participar en la elaboración, ejecución y evaluación del Programa de Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos y promover la reducción, el reúso, el aprovechamiento y el reciclaje de los 
diferentes tipos de residuos en coordinación con otras autoridades competentes; 

Formular y coordinar la ejecución de programas para la protección, restauración y 
mejoramiento del ambiente; para la conservación, preservación, protección y 
aprovechamiento sustentable de la biodiversidad; para afrontar y mitigar el cambio climático y 
los fenómenos meteorológicos extremos; así como para la prevención y control de riesgos 
ambientales en la Ciudad de México, en coordinación con otras autoridades competentes; 

Promover los principios de sustentabilidad y responsabilidad social corporativa en los sectores 
público y privado; fomentar el desarrollo y uso de energías renovables y de tecnologías de 
bajas emisiones; así como promover la incorporación de sistemas de manejo ambiental y de 
buenas prácticas como la proveeduría de compras preferenciales a empresas certificadas; 

Fomentar los lazos de cooperación ambiental con los gobiernos de las Entidades Federativas 
que conforman la megalópolis, y dar seguimiento a convenios y asuntos de cooperación 
internacional en materia de medio ambiente y sustentabilidad, en coordinación con otras 
autoridades competentes; 

Evaluar la factibilidad técnica y financiera y promover la ejecución de proyectos relacionados 
a la protección ambiental y al manejo de recursos naturales, propuestos por instituciones 
gubernamentales, centros de investigación, organizaciones sociales e instituciones 
internacionales; 

Participar en la promoción, coordinación y colaboración interinstitucional en materia ambiental 
con otras Dependencias de la Administración Pública de la Ciudad de México, de Gobiernos 
Estatales, del Gobierno Federal y de Organismos Internacionales para garantizar la protección 
de los ecosistemas, la calidad ambiental y asegurar el fomento de una cultura ambiental en la 
Ciudad de México y los municipios conurbados; 

Promover la creación de estándares e indicadores de calidad ambiental, así como realizar 
sistemas de organización, análisis y presentación de la información ambiental generada por 
las distintas Unidades Administrativas de la Secretaría; XIV. Evaluar y participar en la 
conducción de la política en materia de cambio climático para la Ciudad de México, en 
coordinación con las autoridades federales competentes; Promover y evaluar los beneficios 
ambientales, sociales y económicos de proyectos de reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero en la Ciudad de México, así como de acciones de adaptación frente al 
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cambio climático; XVI. Diseñar y coordinar la implementación de proyectos de reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero en instalaciones y fuentes de emisión bajo 
jurisdicción de la Administración Pública de la Ciudad de México;  

Operar, en coordinación con las demás autoridades competentes, los fondos o fideicomisos 
destinados a la conservación, protección y restauración ambiental y de los recursos naturales 
de la Ciudad de México, así como fomentar la participación de los sectores de la sociedad en 
esquemas de financiamiento para estos propósitos; 

Generar los criterios ambientales a que deberán sujetarse los programas, adquisiciones y 
obras de las Dependencias del Gobierno de la Ciudad; XIX. Impulsar la creación de 
instrumentos económicos de carácter ambiental; 

Coordinar y promover la participación y transformación de los habitantes de la Ciudad de 
México hacia una cultura de la sustentabilidad; 

Recaudar, recibir y administrar, de conformidad con los ordenamientos jurídicos que resulten 
aplicables, los ingresos que bajo los conceptos de uso y aprovechamiento se perciban en el 
Museo de Historia Natural, Centros de Educación y de Cultura Ambiental; 

Fomentar y organizar la participación de los sectores público, social y privado, para el 
mantenimiento y conservación del Museo de Historia Natural; XXIII. Resguardar e incrementar 
el acervo del Museo de Historia Natural; 

Formular y aplicar las políticas de administración del Museo de Historia Natural, así como de 
cultura ambiental; XXV. Coordinar la elaboración de campañas de comunicación que incidan 
en el cambio de hábitos de la población, por medio de la difusión de programas y eventos en 
favor de un ambiente sustentable; XXVI. Coordinar las actividades de difusión que contribuyan 
a mejorar la imagen institucional de la Secretaría, mediante la elaboración de promocionales 
internos y externos; 

Organizar los eventos y actos donde participe la Secretaría para difundir los programas que 
se desarrollan en materia de medio ambiente, mediante la aplicación de guías de distribución 
de espacios, la instalación de mobiliario, equipo y otras actividades técnicas y logísticas 
realizadas en los eventos para mejorar la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad de 
México; y 

Asistir a las Unidades Administrativas de la Secretaría, y a otros Entes y Alcaldías: del 
Gobierno de la Ciudad de México, mediante la ejecución de eventos, programas y actividades 
que tengan como estrategia fomentar una cultura de medio ambiente en concordancia con las 
políticas públicas locales, regionales, nacionales e internacionales en los temas que se 
refieren al medio ambiente; XXIX. Suscribir los documentos, contratos, convenios y demás 
instrumentos jurídicos para el ejercicio de sus atribuciones; 

Establecer los criterios para el desarrollo de la educación y la cultura ambiental de la Ciudad 
de México, incidiendo en el fomento de la cultura de preservación y cuidado de los recursos 
naturales; 
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Conducir el desarrollo y la ampliación de los servicios de cultura, educación y capacitación 
ambiental a los distintos sectores de la población de la Ciudad de México; XXXII. Generar, 
sistematizar y aprobar conforme a la normatividad aplicable, la difusión de la información en 
materia de educación y cultura ambiental; 

Emitir boletines, comunicados y notas informativas, conforme a las disposiciones aplicables, 
con el propósito de transmitir a la opinión pública, los proyectos, programas y actividades que 
realiza la Secretaría del Medio Ambiente; 

Proponer a la persona titular de la Secretaría del Medio Ambiente, la celebración de convenios 
y demás instrumentos jurídicos, en materia de cultura y educación ambiental, con instituciones 
públicas y privadas; y XXXV. Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos, así como 

las que le sean conferidas por su superior jerárquico en el ámbito de su competencia.. 

 

Bajo estos términos, este instituto considera que contestó el área competente a la 

persona recurrente y se hizo el procedimiento de búsqueda conforme a la ley en 

materia.  

 

Ahora bien, el agravio de la persona recurrente consiste en que no se le hizo entrega de 

la información de forma completa, y el argumento del sujeto obligado fue que hasta el 

momento solo tienen completa la lista del padrón de enero y febrero de 2022, y que dicho 

padrón será publicado en su totalidad a más tardar el último día hábil de la primera 

quincena del mes de marzo de 2023.  

 

Sin embargo, este Instituto se ha percatado que no ha sido claro el sujeto obligado 

en su argumento, del por qué no puede entregar más información de los meses: 

marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre. Además, es 

inconcuso que solo tenga la lista de enero y febrero de 2022.  

 

Asimismo, la ley citada por el sujeto obligado consistente en Reglas de Operación del 

programa Cosecha de Lluvia 2022 pone como plazo límite el último día hábil de la 

primera quincena del mes de marzo de 2023, mas no como único día.  

 

Además, de que este instituto no tiene certeza de que el sujeto obligado solo tenga 

información sobre enero y febrero de 2022, ya que los meses han transcurrido y a 

un mes de su plazo límite, deberían tener más información al respecto, además, si 
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ya entregó información al respecto, resulta obvio que puede hacer entrega de más 

información. 

  

Por ello, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información de la parte 

solicitante, se le instruye al sujeto obligado vuelva a realizar una búsqueda de la 

información solicitada e informe a este Instituto y a la parte recurrente hasta qué mes 

tiene más información y haga entrega de dicho padrón hasta ese mes.  

 

Se concluye que no cumplió con los principios de congruencia y exhaustividad que 
deben revestir los actos administrativos, como lo es el caso de la respuesta a una solicitud 
de acceso a la información otorgada por la autoridad competente, entendiendo por lo 
primero que las consideraciones vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, no se 
contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la respuesta; y por lo segundo, 
se pronuncie expresamente sobre lo requerido. En este sentido, se ha pronunciado 
el Poder Judicial de la Federación en la siguiente Jurisprudencia:  
  

Novena Época  

Registro: 178783  

Instancia: Primera Sala  

Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

 XXI, Abril de 2005  

Materia(s): Común  

Tesis: 1a./J. 33/2005  

Página:   108  

  

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN 
AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los 
principios de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en amparo 
contra leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, 
están referidos a que éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino 
también con la litis y con la demanda de amparo, apreciando las pruebas 
conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas 
valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos 
resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una 
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de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados.  
  

Amparo en revisión 383/2000. Administradora de Centros Comerciales Santa 
Fe, S.A. de C.V. 24 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz.  
Amparo en revisión 966/2003. Médica Integral G.N.P., S.A. de C.V. 25 de 
febrero de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.  
Amparo en revisión 312/2004. Luis Ramiro Espino Rosales. 26 de mayo de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez 
Frías.  
Amparo en revisión 883/2004. Operadora Valmex de Sociedades de Inversión, 
S.A. de C.V. 3 de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Francisco Javier Solís López.  
Amparo en revisión 1182/2004. José Carlos Vázquez Rodríguez y otro. 6 de 
octubre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.  
Tesis de jurisprudencia 33/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de treinta de marzo de dos mil cinco.  

  
Al respecto se ha pronunciado el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales mediante el Criterio 02/17, el cual 
establece lo siguiente:  
  

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho 
de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de 
su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso 
a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el 
requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el 
sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta 
se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, 
los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y 
exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica 
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con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los 
contenidos de información.  

  
De dicho criterio, se advierte que, los sujetos obligados deben cumplir con los principios 
de congruencia y exhaustividad; esto es, que las respuestas que emitan guarden una 
relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno 
de los contenidos de información, lo cual sucede en el presente caso.  
 

En suma, resulta FUNDADO el agravio de la parte recurrente.  

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 
en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 
conducente es MODIFICAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 
de que:  

• Turne nuevamente la solicitud a la Dirección General de Coordinación de Políticas 

y Cultura Ambiental. 

• Realice una búsqueda exhaustiva sobre el padrón de personas bbeneficiariass del 

programa cosecha Lluvia 2022. 

• Informe a este Instituto y a la parte recurrente hasta qué mes tiene actualizado el 

padrón de dichas personas beneficiarias. 

• Entregue la información solicitada hasta el mes que tenga actualizada dicha 

información.  

• La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la 
parte recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos 
la notificación de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último 
párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México.  

•   
QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
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Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:   

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado.  

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia.  

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías.   

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.   

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.    

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos.  
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el primero de marzo de dos mil veintitrés, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
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